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REFERENCIA  

 
Pasamos a resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación presentado. 

 
CONSIDERACIONES  

 
El 16 de mayo de 2022, previa demanda en forma, se libró mandamiento de pago 
en favor de la Fundación de la Mujer Colombia S.A.S. y contra las señoras Magnolia 
Gálvez Carvajal y María Eugenia Gutiérrez Galvis. 
 
Por escrito, la apoderada especial del demandante, que cuenta con facultad de 
recibir, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas. 

 
La solicitud de terminación del proceso se adecúa a lo establecido en el art. 461 del 
C.G.P.; por ello es procedente aceptarla.  
 
Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
Primero: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo adelantado por la Fundación 
de la Mujer Colombia S.A.S. contra las señoras Magnolia Gálvez Carvajal y María 
Eugenia Gutiérrez Galvis. 
 
Segundo: LEVANTAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el remanente de los embargados dentro del proceso 
ejecutivo con acción real y radicado 63-01310300120210024200 del Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Armenia, adelantado por la señora Natalia Eugenia 
Murillo Arango contra de la común demandada Magnolia Gálvez Carvajal  
 
Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente. 
 
Tercero:  ARCHÍVAR el expediente, previa cancelación del radicado.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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